
 

 

 
 

CONTRATO DE SERVICIO DE LIMPIEZA DEL CENTRO COMARCAL DE 
HUMANIDADES “CARDENAL GONZAGA” SIERRA NORTE EN LA CABRERA, Y 
DEL TEATRO “REAL COLISEO DE CARLOS III” EN SAN LORENZO DE EL 
ESCORIAL. 
 
INFORME JUSTIFICATIVO DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS PROPIOS. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017 la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se expone a continuación la 
justificación de la insuficiencia de medios propios para abordar las prestaciones objeto 
del contrato de referencia: 
 
El presente contrato tiene por objeto los trabajos de limpieza del Centro Comarcal de 
Humanidades “Cardenal Gonzaga” Sierra Norte en La Cabrera, y del Teatro “Real 
Coliseo de Carlos III”, en San Lorenzo de El Escorial. 

Ambos centros son gestionados por la Dirección General de Promoción Cultural para la 
realización de espectáculos y, en el caso del centro ubicado en La Cabrera, también 
todo tipo de actividades propias de los centros culturales. 

Ambos centros contribuyen al logro del objetivo de la descentralización de la cultura, 
que se extiende así más allá del gran centro cultural que es la capital de Madrid. El 
Centro “Cardenal Gonzaga” es un espacio cedido por el Ayuntamiento de La Cabrera a 
la Comunidad de Madrid hasta el año 2025, para la realización de actividades de índole 
cultural. En cuando al “Real Coliseo de Carlos III”, declarado Bien de Interés Cultural en 
1995, la Comunidad de Madrid tiene suscrito un contrato de arrendamiento de industria 
hasta el año 2027.  

En todo caso, la Comunidad de Madrid, hasta la fecha actual, no ha considerado 
conveniente dotar con personal propio los dos centros citados, ya que se requieren 
jornadas específicas, adaptadas al correcto desarrollo de la actividad que se  programa 
en ellos, por lo que el servicio de limpieza debe ser contratado a empresas externas del 
sector. 

 

Madrid, 1 de octubre de 2018 
LA DIRECTORA GENERAL DE PROMOCIÓN CULTURAL 

 

 

Fdo.: María Pardo Álvarez 
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